
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

SITUACIONES E INCIDENCIAS

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Corrección de errores de la Orden 14/2024, de 31 de enero, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 
por la que se publican las plantillas orgánicas de los servicios provinciales de inspección de educación. 
[2024/1085]

Advertido error material en el pie de firma de la citada Orden 14/2024, de 31 de enero, publicada en el Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha número 29 de 09/02/2024, página 4675, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 109.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
procede a su corrección en los siguientes términos:

Donde dice:

“La Consejera de Educación, Cultura y Deportes. ROSA ANA RODRÍGUEZ PÉREZ”

Debe decir:

“El Consejero de Educación, Cultura y Deportes. AMADOR PASTOR NOHEDA”
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